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•ADVERTENCIA EDITORIAL. 

PARTE ¡OFICIAL. 
— — . f i'jn'n -V-'M: 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE tíl-
' - C . , • i r i>._ict i> J.t •, l - f l . " I TI . K rti-

NISTR08. 
S. M. la Reina nuestra señora (que . 

Dios guarde) y su áujüusti Reál'framda-
continúan en e*ta corte, sin novedad en i 
su (importante salud. 

J t ' n l I W f c . n A c r ¡ ! u r a c o n s ¡ g 0 0 e | SecretiTio'jdfoh Fran- fumas en.¡a c o c c i ó n : 
i ^ . ' ^ ^ f ' V W ~ 1 cisco Antón de Álucha ftlmente y ¿on Visto vi ar.t. 2¿rt, núm. 2.° del Código. 

tuda cxa.cü.lul cuanto a p a r c a en el penal, p T el.qpo se castiga,al empleado 
libro ufe Jcíasi espichando la asisCénéla á púbü.c.o que abusimlo de su olicio % 
la sesión cu que S<Í adoptó el acuerdo, y i n . | i e r e iMsutad aponiendo eo un acto 
para I» que fueron debidamente citados, intervención de personas que no Ja han 
de lodos los que'c «ocurrieron* a las n-ii- ( > tenido: j H ,, . , . 
n:on.'« aut.rior.s Vn que ¿i habia deli- Considerando que es verdadera la in-
beráÜd >ob e el particular, relacionando lervepéon en el acuerdo del Ayunta-
las linnas <jue verdaderamente'apare- miento de lodos los que figuran en .dada , 
cían j a ropadas en el libro, con -a única ' ya como Concejales, ya como mayores 
omisión de la del Concejal don Pedro de contri bu yealqs, por cuanto dicho acuerdo 
Izna i r i zaba : fué el resuilado de d f reides s«siones y 

Que formaliza t a l a escritura sin que'se la del 2 6 de noviembre tuvo por único 
hrciera observación alguna sohre el'c'er- objeio qtie lo firmaran los que en él ha-
lificado, varios vecino*, no conforman bian t^lt-rvenido: 
dose cmi Ib. (fíe en e fwtfa . to se esiaS 'Considerando que eu el libro de actas 
bfeC'a? fíndijJon'a oíros para formar una y c i t licado'esr^ido no aparecen m.iS 
cóAiíatta^ hermandad en la t{ue com- firWis quejas de los que real y verdade-
prómet'endose por escritura pública á raímente firmaron: 
rtsistr el. nombramiento he,cho oór fl * C«-nslderañdo qu> las d el iraciones de 
AVuntámíénYoí des-giiaFon^dos apodera- Echevarría y Aludía q-ie dicen protes-

JLas disposiciones d a i l a s ^ u t o n d ^ d e * , escepto Ws 
qué sean íl instancia de parte no pobre, "se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concet--
nienie al servicio nacional, que; UuunBe ,ue |.¡s 
mismas;, pero los de interés particular pagarán dos 
reales pol- cada linea de inserción 

P E A L E S D E C R E T O S . 
eb tnn/i»;!/oa ?. . c r. oi'¡/> r>H y> uht.lt 

En el esp^eo^e .ei} íjqflfol fí ^l?ernador, 
de la provincia do Vizc^jaba D ' ^ a : ! f ) / ; ^ 
Juez de primera instancia de Durango la 
aulorizac:on para procesará doniFranci^co' ¡^^W^^Éí^i M A v u n l i l 

miento de Kurre, pojr delitoie.fAlsedaií, 
y del cual resulla: 

Que deseando el Ayuntamiento dé la 
aotóigl.áia de Yurre re-ola: j/ar la sítuá-
cfon éa qaa el Médico titular del ipue>b»o; 
se encontraba, se asoció á un 'Diimi-rO' 
igual de mayores contribuventes para1 

estábíecer tas bases'del contrato que.con' 
este bájelo se habia d i celebrar con el' 
réteri Ib.MédicO: < 

Que liabiéndosfi deliberado sobre el 

Ayunlainient.) y^el Médico,^estableciendo radovde la'según la asociación, quedan 
ademlis ün« p-na p 'Cúniaria contra b u l o desvirtuadas v 'anuladas cjn'n la que es-

particular e n « s p iones ; i ,*J | f e W ^ ^ 7 ^ Z ^ ^ 
concurneron los Concj .les y mayores | cioñ de está y nombrad, sWapoderados, ' afirman no hubo l^ÍZ^ " 
cootribuyeotes, se coavioó en que jpara 1 ¡a faiXSwKl iJSmmM lt \.Mm ,v , 1 ' J , 
formalizar el contrato «le asistenoia sani1 

taria' se olorgaca la correspondiente es
critura pública entre el Alcalde, Proou-

Vebgo eo confirmar ¡a. negat.va del 
cejales y mayores c»ct-ibuy^tes Con.; dtJaimeh del Promotor, so icitó la corres- Gobernador, 
objeto-de que lo autorizasen con susrjondieule autorizicion. la cual denegó Wdo en'^aiacio á 3f) t 
firmas: * 

-Que 
por causas 
tolioi de 

habia con vi-Dido enlaadopciml deiacuer^ih (Ion i s a o res U; su cargo ai vsveuuer 
do;otr»snoaá^i,rony(lrmiroodespmepíAe|l-afeue!rA> p/esencia, sin. ^ e t espedente y aa'os de corope-
y de los.que asbliei-on, Uu».p«m,ingo 4*01)1011^ sea 0%st<»nilo para ello el que se lencia susc.tada t^nlre el Gobernador de 
Ecneya na y doii CrisíiU,t dd-iAtilcháie ! jdó^lttrft^c'oiño: resuliado' de varias se-'''la''provincia de Alicanie y el Juez de 
salieroo del salón de Sesiones sin firmar I siooes.bi pue-ia tampoco cul'párs le porque 'primera insluncia de NoveUa, de los 
y sin formular protesta alguna: J doŝ  de lo* cnncúrrentes Ú\ áctó se sa- 1 cuales resulta: 

Que en la certificaron espedida para Iteran sin firmar, toda vez que ui cau- Que en aquel Juzgado se presentó 

demanda ordinaria á nombré'dé la Junta 
• 

directiva de la acequia del Fariqúi, en 
lérmino de Aspe, contra Antonio Soler 
y Pérez, vecino del mismo pueblo, sobre 
el cumplimiento de un controlo celebrado 
crtlre ambo* en 25 de juni<> de 1849, 
por el cual concedió !a Junta á Soler, con 
ciertas condiciones, aguas dé la espre
sa la acequia para.un molino que inlcn-
laba construir: 

Que conferí !o traslado de la demanda 
con empozamiento, slniqftíe el demandado 
sé presentara a contestarla, acusada la 
rebeldía y estando el pleito para reci
birse á prueba, e' Gobernador de la pro
vincia, a instancia de AníóníoSoler, re
quirió de inhibición al Juzgatío, fundán
dose principalmente en que por Real orden 
de 8 de junio de 1654 se había conce
dido al mismo Soler la autorización que 
había solicitado «para continuar usando 
un molino harinero con las Sgnas de la 
acequia del'FanqUÍ, cuyo disfrute le dis
putaban varios regantes con las rnfsm ^s.» 

Que susttanciado el incidente d e com
petencia, se inhibió &I Juzgado después 
de haberse traido á los nulos copia d • la 
Real ór leo mencionada d e 8 de junio de 
i^54- y una certificación del Stícrélíírío 
del Ayunlamieot^o de Aspe, en que consta 
que las aguas de la acequia del Fanqúi 
siempre lian sido propiedad parlieutarde 
algunos individuos quede ellas disponen, 
sin que el Ayuníamienlo hubiera1 iñtc*í-
lervenido nunca en so aprovechamiento^ ' 
distribución ni obras en sus cHiccs: 

Que apelado Clauto de inhmlcion. lore-
vocó la Audiencia dé Valencia apoyándose ' 
en que las aguas eran de propiedad pri* 1 

vada y la Real orden de S de junio de 
f «So4 ¡lev ba imp'ic ta la condición de 
Sin f>e»juicio de lercere: 

Que el Gobernador io>istióen su com« 
peleneia. de acuerde con el Consejo pro* 

' yiníial, fumlándoiaen l a R->al orden de 14 
d e marzo de 1846. en el num. 2 .° del ar~ 
t(culo 80 de la ley de 8 ^le eo*.»ro de 
1845, en ütvám. 8.^'delaH. 85 de ta ley 

de setiembre d^ 4865 y en la ley-
de agu is de 5 de agosto de 1866, y re
sultando en so 'Virtud el presente conflioio' 
ojue ha seguido sus trámites: 

Vi-ta ¡a He,.! orden ite 14 de marzo de 
1846, que exige auto unción Real para 
el establecimiento de cualquier empresa 

http://uht.lt
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de interés privado que tenga por objeto I mismo sentido ofició el Alcal Je al J.i/* 
ó pueda bailarse en relación inmediata 
con el uso, aprovechamiento y distribución 
de 'as aguas de los ríos: 

Visto el núm. 2.° d . la ' t . 80 de la ley 
de 8 de e n e i o de 1 Si.'í, que señala como 
atribución de los Ayuntamientos arreglar 
por medio de acuerdos el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos 
comunes, en dónde no ha\a un régimen 
espi cial autoriza lo competentemente: 

Visto el núm. 8.° del arl. 85 de la ley 
de 25 de setiembre de 1M>3, queercarga 
á los Consejes provinciales oir y fallar 
cuando pasen á ser contenciosas lascues-
1 ..RÍES relativas al curso, navegación y 
flote do los rios y canales, obras hechas 
en sus cauce* y márgenes y primera d s-
tribucion de sus agidas para riegos y 
olios usos: 

Vista la ley de Aguas de 5 de agosto 
de 18^6: 

Considerando: 
1. Que el pleito sobre que versa esta 

contienda tiene por olj*to ia inteligencia 
y cumplimiento de un contrato sobre el 
aprovechamiento de aguas que eslin en 

de paz re quinen 1 ole. paraquo se inhibiese 
del asunto: 

Que a^i lo acordó el Juez de paz, y 
habiendo apelado los demandantes, el dé 
primera instancia revocó la v sentencia, 
de .acuerdo con et Promotor fiscal, y de-
voltio los auto* a!:¡de paz para que pro
cediese con arreglo á derecho; y en tal 
estado «1 Gob-mador de la provincia 
requirió de inhibición al Jaez de primera 
instancia, fuodáudose en la Real orden de 
8 de mayo de 1839, en el núm. 3.° del 
artículo 82 y en el úliimo párrafo del 

Que durante U sustanciaron del ¡n- En vista de las razones que me han 
cldente de competencia s¿ recibieron en ' ESPUERTA los Ministros d¿ la Gobernación 
el Juzgado de primera instancia los autos y Ullram r. de acuerdo con él parecer 
del juicio verbal EN virtud de apelación del Consejo de Ministros; 
de la SENTENCIA PIOLUNCIADA por et Juez de 

el citado número 2.* del art. 54 del re
glamento de 2 ) de setiembre de 1863; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada y que no ha debido susci
t a r s e . 

Dado en Palacio á 16 de delibré, de 
1867.—Está rubricado je"la ¿¿al mano. 
—El Presidente del Consejo de ¿Iintiteos ) 
R.imon María Narvaez. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

( de Ullramar para que, con arreglo al plie* 
paz, y entre otros íncidmUs acordó el de 
primera Manola para m e j o r proveer la n - - , - • - - - - o : r M -L 

inspección ocular d e l terreno en que ha- ' go de cond.ciones aprob-.do cu esta fecha, 
bia tenido lugar el arrastre de l a s ma- admita en púb ico concurso proposicio
n e s : I nos fg tengan p ¡g pbj rto el estab-eci-

Que el Juez, de acuerdo con el Pro- miento v esplpjtacioú de cables telegráfi.-

. i - V i O l A t t l u A 
en lo que se refiere al importe de las ta
rifas de la correspondencia privada y á la 
mayor breve'ad en el término do inau
guraron del servicio; y quedará igual
mente al juicio del Gobierno la preferen
cia que debadarse entre eslas dos «clases 
de beneficios. 

Art. 7.° Verificada la elección se-
]"íán devue!tos,á lo* interesados los res-

guarios le los <!• pósitos coiiítitni tos con 
arreglo al art 3 °. siempre que sus pro
posiciones no hubiesen sido ad n í t i d a s . 

El resguardo que correspou la á la propo
sición elegida se reservará para que en el 
término de 15dias, contados desde la fe
cha de la concesión, aumente el concesio
nario la suma de 60.000 escu los hasta 
la de 200.090. computada en la forma 
que para el prirrí T depósito espresa et 
artículo 3.°, como garantía pira respon
der de la inauguración de la linca en el 

. j » . V W W « ' « ) c i rcqMenuiieaio porque se sus inmediaciones, y entre la primera de 
2.° Que ni. la Rt al orden de S de jn- trataba de una indemnización de pe; jui- d ch is posesiona s V M.-jie >, Panamá y las 1 

nio rió tbo4, que » n su apovo traen el eos entre particulares, porqué no había cosías del jCon'tmeute Sur-americano.' 
demandaüo y la Administración, pudo Camino ni vereda qua pudiera conservar Q iiuia también autoriza lo para admitir 
resolver una cuestión s<bic aprovecha- ni reparar el Ayuntamiento en la finca las referidas proposivioneq aun cuando 
miento de aguas privadas, ni conceder e| cenada y cerca la de propio la 1 parlicu- solo tengan por obj.-l> la comunicación 
uso de aguas á un paituu'ar en perjuicio l«,r> f porque no pod.a cambur la nalu- telegráfica entre las Atit Has, Canarias y 
de otros, ni alterar el contrato sob eque ral' *a privada d¿ los derechos y obliga- las costas de la Península en el nombra
se litiga; i i tampoco se lr¿; ta ahora dein- dones del demandado un acto, abusivo ó do puerto de Cádiz ó ^n susinmed ac oues. 
lerpida- • l;.s c« ndicion-u, i fice a y va- lega, del Ayuntamiento: Arl. 2.° Las sociedades ó particula-
lidez de la mi.» ma Real óideu. lo cual en Que el Gobernador, de acuerdo con el res que deseen interesarse en este ser-
su caso pedirá coire¿pouder á la Admi- Consejo provi. cial. insistió en su requs- vicio, dirigirán precisóme.do sus propo-
nistf acun; 

Conformándome con lo consultado por 
el Const jo de listado en pleno. 

Veigo en decidir esta ci.nivelenci i á 
favor de la Autoridad ju ic al. 

Dado en Paiacio á i6 de octubre de 
1807.—Esti rubricado de la Real mano, 
—líl Presidente del,Cousi jo de Ministros, 
Ramón Maiia ¡Saivaez. 

FD b ifrlrVuii ¡»T«]TI6 sinl ¿UTDFCII 

En el espedente y ítitos de compe
tencia s u s c i t a d a entre el Gobernador di 
la provincia d e Lérida y el J u e z de pri
mera ins laLCia de. Viclla, de b.'S cuales 
resulta: 

Que dona Joaquina Portales y don, 
Pablo Lafunt demanda ion en ju ció v. r-
val ante < I Jmz de paz de Vnlla á d o n 
Francisco Calv» ló para «1 »e les pagara la 
cantidad de 400 rs., ó la que d o ^ n a i a n 
los peritos, que rnningun taw> podriaes
ceder de 600 rs.. por los danos-y perjui
cios causados en el prado llamada de 
Sasaygüeras cou el arra.-tre d e las ma
deras extraídas por aquel pra lo d e orden 
del demandado, e&teod en lo la demanda 
á la reposición á su estado anterior de la 
pared que ha bia derribado para el paso 
de las maderas: 

Que celebra 'o el ju;ck> yerbal, dec'inó 
el demandado la jun>dicción del Juez de 
piz, en atención á que el Ayunlameoto 
de Viella había declarado vereda pública 
la senda por donde se arrasliaron las 
maderas, por lo cual corre.-pondia el 
asunto á lu Administración; y en este 

r»8Mqm,í ííjjnplbuo ob oHhXoúaeíátimr 

rimiento, íesuitando el presente codicio: siciones al Ministerio de Ullramar. en 
VisU la Real óiden de 8 ufe mayo de pliego cerrado, antes del día' 1 ° de fe-

1859, que piohibe d j IR sin efecto por brero próximo, cou arreglo á los mode-
medio demlidictoslasprovid nc'ns que los que acompañan el pliego de couJi-
dict-n los Ayunlamiealos en los negocios ciooes. 
que perltncceu á ^us atr.bucmnes según ¡ Art. 3 . ' Para que sea adnitida una 
las leyeJ: proposición al concurso, deberá ir acom-

Vi/loel nrt. 82 de la ley de Ayunta- l l e l dacuiutnlo que acredite la 
miemos leforma.ia en il de (clubre de con>liiucion previa en la Caja. geueial 
1806, qur en su núu.ero.5. 0 encarga á, de Depósitos de CÓ.OjÍ) escudos eu méta
los Ayuntam:entos°arre0lar por medio de 'ico, ó sil eqnlváíenle en ,f ,ct>s púb icos 
acuerdos el cu dado, coi.senacioii y re- / leguímaut'e autor.zados, al prec o de la 
paracion de los caminos y veiedas, pu'e.n- colizaeion del dia anterior, ó a l ti¡»o <jue 
les y pontones vecm d e s , y en el úliimo para hacerlos admisibles t.-ngan doler-: 
pai.-afo oet nuitia que los acuerdos sobre mínalo las disposiciones \igeutes. Se 
e.-los oljeiosson ejecutónos:.' " tendrán por no presenlad.s l a s proposi-

Vibto ei uiian ru 2.° d f art. 5i,del re- ciooes que carezcau uel espresado docu-
glamento de 25 de setiembre de 1ÜÓ3, mentó. 
que piohibd a los Gob rna lores suscitar Arl 4.° Por la Subsecreiar(a del Mi-
cout.ci.da de coinpeieucia en los ju cios nisteiio se aíspp 
m í o VI» oii an di'IA » • 

Vengo en decretar lo siguieote: 
. articulo l . # Se autoriza a! Ministro 'término señalado. El conc-s'ona io per

derá la cantidad por que hici -re el primer 
depósito de 60.000 es^u los si no lo am
plia deotro del plazo fijado eael párrafo 
oi.tfrinr. 

Ad, 8.° Sepublicaráqeu hGactfade 
Madrid las proposiciones presentadas, 
con espresiof»' dii la que haya obtenido 
preferencia. 

Arl. 9.° Correspon lien lo al dloisle-
rio de U.tramar el g biorno y administra
ción de la mayor paite de los tirrilorios 
cuya comunicación ESTABLECERÁN los cables 
submarinos» para la d bi la unidad de las 
disposiciones el .Ministro de aquel depar
tamento cuidará de la^jecuc.on del pre
sente decreto. 

Dado en Pa'acio Á 5 de noviembre de 
1867.—Está rubrica lo de la Real mano. 
El Ministro de Ullramar, Carlos'.Marfori. 

W Ô QXIUU di CLMIFII^OI .I'.'OII»:*J I.'JL SOUl 
Pliego de ooiidiciones para,el establecimiento j 

c»plotacion de cables telegr ilicos submarinos 
entre las islas de Cuba Puerto-Rico y Cana
rias y Cádiz, j entre la primera de dichas i s 
las y Méjico, y Panamá y las costas d é l a 
América del Sur. 

> I>> oD OJFL'J Í/MLLLU M> \H OI-IUIITETM HUFL 

i -Iwlir. Laiempríeea ó particular que to
me á su cargo est • servicio se obliga á 
estub'.ecer y. esplotar por su cuenta cables 
telegráficos submarinos entre las islas de 
Cubj, Puerto-Ri o y Canarias y las cos
ta»; de: la .PeoífouU en el puert<. de Cádiz 
ó en sus inmediacione : y entre la prime
ra de dichasisas y Méjico. Panamá y la 
costa del Coolinente.Suramericano. 

Podrá limitarse ¡la ?sp?es:i>la obligación 
al establecimiento de lineas telegráfica» 
entre las citadas islas y las costas de la 
Península eu el. nombrado puerto de Cá
diz ó sus inmediación s. 

2.* l ina uso la empresa d • la línea 
telegráfica-para los unes do su servicio 
durante 40 años sin que en este tiempo 
puela concederse el establecimiento de 
otras líneas:entre 'os puntos indicados en 

[ el a'lícuio 1.° Trascurrido dicho lénnino, 
el-Gobierno quelará en libertad para 
acordar-pern;¡sos ile nuevos amarres que 

DIETARIO se dispondrá que se anote en el 
sobre de. cada pliego el dia en quedo rc-que >e si¿,an ante ios Akaldes como. Jue-

e m p a n d o - 1 ' 1 ^ ^ 0 ^ ^ ^ 

H B t ó , I « - > r t í ^ n d " ' ami)ascjrcunst t ín. 
H o l J i n d e m a y ° c a s e n up r, g.slr . abierto ál efecto. De 
de lSSJ lhneapic .c iou en este ca>o, haberse asi cumplido se entregará el 
porque no se líala de un interdicto que oportuno reguardo á la NEUNNA M I . . 
A I . I I a i i M nr vi.t~n„; i • -4 . . , • ° ' d , d P e , s o ¥ . ^ « e | acordar-permisosiie nuevos.amarres quo 
GOLI ai le pruviuenaa I pítima de a Ad- nre^ u l e c n i <•• > I . i 
mii.K.r ri „ , ¡ ,i„ , 1 . r i A • o P :g?* I sosoliciiaren. cui.t nuando la empresa en 
1111111 .*> i r L (i! . . I I T». (Mil) l\a N . U ARL K° C ¡ ,i . . . . . . . . . 
minisir..cion, i.i pm.de répuí .rse de ¿ t e A r L 5 " S i d l o u n propoaenta quis.ie-: 
mo,;o el acuerdo de uu Apuntamiento ra,retirar un plie¿o después de entregado, 
aclorizaido a un pail cuiar para ul li¿ar incurrirá eu la pérdida del depósito con
de cualquier modo que sea la propiedad signado según el art. 5 . ' para preseular-
deotro particular. - - 8e .eÍ .coucarsq .p u , . ; . t, ¿ ba I no 

2 . ' Que aunque se tratara de aspntp Arl. 6.° lil Consejo de Ministros.ele-' 
administra vo, la cuantía iel negó Jo y gira antes del dia 15 del espresa..o mes 
la f.oma de los procedimientos eu juicio <>c l^breio !a proposición qu^.denlro de 
verbal y ante el Juez de paz impiden la las condiciones seAaladaa:euAapliego ro-
provocacion del conQiQlo, seguq dispone krido, juzgue más beoeüciosa ai Estada, 
]«4uté- c - olsgsül kopá lis M)9 -IIK» ¡a oup sav tío) ,^ür.il tii< Obltll 

el disfrute de su linea. 
3.* Podrán ser cuncesionariosde es

te-servicio, i p»évia la oportuna designa
ción, bien los individuas que p)r su pro<- > 
piairepre^entaoion lo soliciten, bien cua-

i lesquiera de las diferentes personalidades 
jurídicas que por derecho BI reconocen. 

4.* En'el caso de que sean concesio
narios ano ó mas ind.vi uos, ó d», hacer 
cesión de sus derechos y o libaciones á 

fiii¿q i.liL'í<4't> n jLfi'jiliiio'j el na BtQ 
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c o alesqu<era de las asociaciones autoriza
das p*>r las leyes, sean ó no fundadores 
d f l ellas, si la personalidad subrogada me
ga/una socielad anónima ó comanditaria 
por acciones, el domicilio de la sociedad 
s c establecerá en la Península ó en la is
la de Cub i, y sus gerentes 6 administra
dores serán nombrados por el Gobierno 
á pr^pu sta en terna da la sociedad obli
gad-. El Gobierno, cuando lo eslimare 
con\c-niente, podrá no conformarse con 
ninguno de los propuestas y ex :gir nue
vas lernas. 

5.» Iím el caso de que el concesiona
rio estableciese su domicilio fuera de la 
corle, tendrá en ella una persona compe
tentemente autorizada que le represente 
eo todo cuanto baya de tratarse respecto 
de este servicio. 

6." El co'cesionario no podrá ceJer 
ni e n a j -nar este servicio siu la previa au
torización y aprobación del Gobierno.. i. 

7. ' El trayecto de los cables, que de
berán reunir la circunstancia de poner á 
las egresadas islas en perfecta relación 
telegráfica con la P- ninsu'a, queda á elec-
cien de la empresa, la que al efecto cons
truirá las lineas terrestres que para la 
unión de los cables sean necesarias. Si 
existiesen estas lioeas establecidas por 
cuerna del Gobierno, la empresa podrá 
afiad r á ellas los a'ambres necesarios 
para su servicio, previa la autorización 
oficial que corresponda. 

8 / Los cables de la Península á Cuba 
y Pueilo-.Rico, deberán quedar tendidos y 
funcionando c o n l>uenas condiciones de 
trasnvsion en el término de dos anos, á 
coi l.ir de><! Í la fecha de la concesión. 

Dicho término será de tres anos para 
los que se tiendan desde Cuba al Conti
nente americano. Si dejasen d* tendeise, 
Ó si por causas depon líenles de la empre
sa resultaren inútiles para prestar el ser
vicio en los plazos n feridus, so entende
rá aquella caducada y peidda para la 
empresa el depósiio-á que se reDere el 
articulo o.MelReal d»cr«*tode esta fecha. 
Sise prubas'* que dichas causa< fueron ori
ginad s PER roturas de los cables ó por ac
cidentes que no pudieron prevenirle en la 
inmer>ün, los plazos señala los ene 1 pirra-
foanlerior se pro rebatan perunano. En el 
caso de que los conductores se ioulil icen 
por cau-as it:d pendientes de la enrpresa 
eo el lérmino de duración del contrato, 
iquella se ob'iga á reornp'azailos de mo
do que de nuevo q>ied ; espedita la comu
nicación, en'un plazo que no excederá de 
un ano. Tras urrido este plazo se enten
derá caducada la conces on. 

9.* El servicio y conservac'on de la 
linea en las posesionas espafio as se veri
ficarán por la Administración deTelegrá-
•osdel Gobernó, que nombrará los em
pleado* necesarios al efecto, de acuerdo 
con la empresa, y su coste será de cuenta 
de la misma, quien lo rein errará men-
toalmen'e haciendo entrega da él eo la 
Tesorería respeciiva. Los haberes se fija-
r&n al tenor de los que gestan asignados 
«a presupuesto á los funcionarios de di
cho rano en los puntos que en el servicio 
«e verifique, y de acuerdo lambí m con la 
impresa. 

10. Esta facilitará los aparatos des
afeados á los cablea y podra cambiarlos 
0 modificarlos seguu lo eslime conve-
fíenle. 

r;-»i .vtiJ!U/.M 

11. Será obligatoria, gratuita y pre
ferente para la empresa la trasmisión de 
la correspondencia oficial en todos los 
ramos del servicio, esto es, de los despa-
chosdel Gobierno, delosque dírjan áes 
te los Capitanes generales. Gobernadores 
superiores civiles délas Antillas, el Capitán 
general del dstiilo y el Gobernador de 
las islas Canarias y l o s Representantes de 
S. M. en los Estaños en que loque la 
línea, y de los que medien entre los referí-
dos Gobernador y Capitanes generales y 
entre estos y los citados Repr sentantes 
de S. M ; no so ejercerá en su contenido 
i n s p e c c i ó n de clase a'guna, y podrá em
plearse en ella clave reservada. La cor
respondencia privada de Esprta y su* 
posesiones tendrá tantas ventajas de prio
ridad y precio como respectivamente las 
dtsfrule la de la nación mas favorecida, 
si enalguccasoseestableciesendiferencias 

12. Las Autoridades superiores en 
posesiones españolas tendrán el derecho 
de inspeccionar la correspondencia de to
das clases, y podrán negar el curso de 
los despachos ya sean presentados á es • 
pedir on. va recibidos por la linea, siem-
p>e que su contení lo fuese contrarío á la 
moral 6'perjudicial á la seguridad del Es
tado ó al orden público: como consecuen-
cia'de e s a medid i , se esduye la cifra ó 
la clave res rvadi eo toda corresponden
cia de carácter privado. 

13. Las cuestionas que puedan sus
citarse eulre la V Iministracicn y la em-
presa se decidirán sin la intervención de 
los Gobiernas de otros países y por los 
tiámites que las disposiciones, vigentes 
establezcan para la inlelígensia y efectos 
de los contratos de servicios públicos en 
España. 

14. Cuando se interrumpiese total ó 
parcialmente el servicio de lá linea por 
mas de un raes á consecuencia de acci
dentes mercantiles, de diferencias en'.re 
la empresa y sus empleados, ó por efecto 
de cualesquiera causas imputables á la 
negligencia ó maía organización y régi
men de la misma emp resa, ya proceda 
de imperfección de los aparatos, ya de la 
parle facultativa ó técnica, ó da |a admi
nistración, el Gobierno podrá hacerse 
cari: i del cable ó cables y del servicio 
pro\iaíon díñenle y percibir los produc
ios de su esplotaciun. Estos serán entre-, 
gados á la empresa cuando corresponda, 
deduci los previamente los gastos de la 
administración ofidal y los de conserva
ción, ieparacion ó mod licacion y cambio 
de aparatos que hayan ocurrido. En todo 
caso se enienleiá ca lacada esta e m e r 

sión si la interrupción total del servicio 
por parle de La empresa escc.iese de 
un aflo. 

15. En un reglamento especial se fi
jará, de acuerdo e n la empresa, cuanto 
concierna á la aplicación de los tipos ad
mitidos para ta* tarifas telegráfi as inlcr-
n cionales que. han de regir en la aplica
ción de los i pus admitidos para las lan
ías telegráficas internacionales que han 
d e t gir en la espedieion por la empresa 
de telegramas priva los y los demás por
menores de la explotación. En él se con
signará la garantía que la misma fu de 
prestar por el cobro de la p^rte del pre
cio de los despacho» correspondientes á 
las lineas del'Gobicrno. 

16. Las obras de estas líneas lelegrá-
I áa fiiXíiiF'jcnoíí n- bbwuottf^ ao 

ficas, tanto de los cables como de ta par
te terrestre que se ejecuten en territorio 
español, serán cansideradas como de uti
lidad pública para los efectos de la legis
lación vigente. 

17. El Gobierno prestará á la empre
sa los auxilios de sus buques de la mari
na de guerra para las operaciones hidro
gráficas relativas á la inmersión de los 
cables, si las atenciones del servicio lo 
permitieren. 

18. La parle de linea que sea nece
sario construir en territorio español para 
ligar los cables subnarin v> con las esta
ciones de tierra ó con otras lineas tele
grafíe is, no podrá emplearse para tras
mitir telegramas que no sean de servicio 
particular de la empresa entre dos puntos 
de dicho territorio, siempre que á ello se 
opongan derechos adquiridos anterior
mente. 

Madrid 5 de noviembre de 1867.— 
Aprobado por S. M.—Carlos Marfori. 
Modelo de proposición para los asistentes al 

concurso que se comprometan á hacer el ser
vic io según el párrafo primero del art. 4.* 
del pliego de condicionas. 

El que suscribe S Í compromete á esta-
b'eceren el té<mioo d • y á esplotar 
por su cuenta cables telegráficos subma
rinos entra las islas de Cuba, Puerlo-Rico 
y Canarias y las cortas de la Peuinsula 
en el puerto de Cá liz ó en sus inmedia
ciones, y entre la primera de dichas islas 
y Méjico, Panamá y las costas del Conti
nente Sur americano, con arreglu al plie
go de condicionen ap-obado por S. M. en 
5 denoviembie de *.8ü7. 

En el establecimiento de d chos cables 
adoptará el trazado siguiente (se' es-
presará con el mayor detalle pesio!*-), y 

| para la esplotacion propone la tarifa ad
junta. 

n T C n D , , „ . „ . „ . De una á Cada diez Cada una 
ULSDK LA HABANA v e i u i e p a - palabras ( palabra 

A Puerlo-Rico. 

A Canarias. . 

A Cádiz. . . 

labias. 

•:iipni»v'i i 
» 

mas. 

» » 
l.IlM, / 

Modelo de proposición para los asistentes al 
concursoíque se cornpr .metan á hacer el ser
vic io según el párrafo segundo del art. 4.° 
del pl iego de condiciones. 

El que suscribe se compromete á esta
blecer en el término d- y á esplotar 
por su cuenta cables telegráficas subma* 
rinos enlre las islas de Cuba. PuertorRico 
y Canarias y las costas de la Península 
en ' I puerto de Cádiz ó sus inmediaciones, 
con .irre^lo al pliego de condiciones apro
bado por S. M. en 5 de noviembre de 1867. 

Eo el establecimiento de nichos cab'es 
adoptará el trazado siguiente , y para 
la esploiacion propone la tarifa adjunta! 

necm> R. „ . „ . . . . D c u n a * Cada dtez Cada una 
DESDh LA HABANA veinte palabras palabra 

palabras. mas. mas. 

A Puerto-Rico. 

A Canarias. . 

A Cádiz. . . 

» » 
iood. $t 

toifü • 
» 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORi.KN. 

Excmo. Sr.: Los Gobernadores de 
Guipúzcoa y Teruel han consultado por 

telégrafo á este Ministerio si polriao 
formalizar hov, según el deseo de los 
interesados, sus^ríciones b i san te ira-
portantes, cuyo primer pago no hibia 

¡ sido posible reali/ar ayer. A pesar de 
' la» razonas especiales que eo los espre

sa los casos concretos se alegan, S . M. 
la Reiua (Q. D. G ) , á laque he dado 
cuenta, ha tenido á bien disponer se 
manifieste á los espresados Gobernado
res de Guipúzcoa y Teruel que habien-

' do que lado definitivamente cerrada á 
las dacede la* noche de ayer la suscri-
cioir nacional de la secunda sérfe de 
billetes hi:>!iit"mri s. no hay medio de 
acceder á I »s deseosde quese tnn h 'cho 
interiiretes, y que esta resolución se 
publique en la Gaceta para evitar peti
ciones análogas. 

De Ueal orden lo digo á V.E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

; Dios guarde á V. K. muchos años. Ma-
: dríd 10 de noviembre de 1867.—Barza-

nallana.—Señor Director geoeral del 
| Tesoro púb'ico. 

StGUWDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA. DE MADRID. 

Sección de Fomento —Nagociaio 8 . ° — 
Número 1 1 8 1 . 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se espresan, no han cum
plido mi orden inserta en el boletín Ofi
cial de la provincia, fecha 26 de oclubte 
último, por la que se les prevenía re
in i tas n á «sle G bierno á la mayor bre
vedad los esta los de personal y material 
de mae>irosc.respondientes al primer 
trimestre del afto económico actual. 

En su consecuencia he dispuesto se
ñalar á los morosos el plazo de cinco di as, 
para qu j cumplan dicho servicio, advir-
liéndoles que en el caso de no verificarlo, 
me veré en la precisión de adoptar contra 
ellos severas medidas. 

Madrid 15 de noviembre de 1867. 
SI Gobernador, 

CArlos de Fonseca. 

Nota de los pueblos que faltan por remitir 
los estados. 

, i ioiNüül íjnno i» •(! n . í 

Alameda del Yaile, Aldea del Fresno, 
Alpedrele, Arroy.•molinos, Bidmonle de 
Tajo, Berzpsa, Ber.ueco, Boadilla ihl 
Motile, Bnalo. Brúñele. Brea, Braojos» 
ITUIÍTajn. Busatviejo, Cimanua de Es-
leruelas, Canencia, CarabaAa, C miciea-
tos, Ce>vera de Budrago, C o l í n - n a r de 
Onj i , Cu'menar del Arroyo, Colme-
nal ejo. Collado V illalva, Daganzo, Cobeüa, 
El A amo, El Yellan, Fresnedilla», Fuente 
el Saz, Gasconeí», Guada ix, Garganta, 
Guadarrama, Gargantilla, Gnfton, La 
Aceveda, La Alameda, La liiruela, Las 
Roías. L* Serna, L-zoya. Lozoyuelí, Ma-
darcos, Manzanares el Real, Meco, Mo
raleja, Moral zarzal, Navarre Ion la, Pe-
dr zu- la, Perales de Tnjurja, Pinilla del 
•Valí.*, IÍ.»sc fra, Rivas, San Lorenzo, 
Serrada, Sev lia la Nueva, Tielmes, T o r -
RTJON de Ardoz, Tonej >n de la CIzada, 
Yaltlenanco, Valdemonllo, Valdeolmos, 
Valdileclia. Venturada, Vültmanricjue de 
Tajo, Villanueva de Perales, Viilavieja. 

.g3.l¿«^iflW-5*KWl30ri»liOT 

Sección de Fomento.— Negociado 5 . ° — 
Comercio —Número 9 7 1 . 

Admitida pnr Real orden de 9 del 
aclual la renuncia que don Vid r de 
Garay l.ízo del cargo de Agente de cara-



bios.de la Bolsa de Comercio de esta 
corle,.seanuncala vacante, á fío de que 
los qt*e<asp¡ren á obtenerla, presenten 
sito instancias «o este Gobierno de pro
vincia, dentro «le tos treintavas siguien
tes á l,i publicación dé este auünolo en el 
üoleUn Oficia'. 

Madrid 15 de noviembre de 1867. 
Ei Gobernador, 

Cítrlos de f onseca. 

TERCERA SECCIÓN! 
•• . . i — | 1 

R*OENOIA. DF. L Á AUDIENCIA. D B MADRID. 

dea ea este Juzgado de primera instan- %0 M^MÉ^ H ^ ' 

tiím&W^^ D o n c e l d e l á t e n t e y Falepn.Ca-
p S r a d " Z iol Arana y %M bálfero de la Ueal y 
actor ejecutante, y de la otra don Pe>o flep Americana, de ^ ^ a f ^ a » , 
Galban y Ve£a\ ffeo éjécuttdo, sdb're y Juez de'primera instancia del Ws-
pa^ó de 30.000 ral» 6 1 intereses ál 9 'tritó de Palacio en esta corte. 
pO? 1Ó0: Ha2Ó saber! Our». oí d í a 7 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
ep 2^f.det.júUimo octubre, se dijo al ilus 
trísiino s i f i o r Reléate de e s U Audiencia 
lo siguiente: 

•Muw. Sr . - De Ueal orden comunicada 
por el Sr; ^inislro da (rraeia y Justicia, 
trascribo á V. S. la Real orden qu-'sedi-
*fS*H resle Ministerio p^r el de Fomento 
en 7 de selicritbrc, y es como si¿:ue: 

« AI Directorgeoeral de Onras publicas 
digo con esta f-tlu lo siguiente.—Ksce-
lenlisimo señor.-'Visto la manifestado 
por él ̂ linislerioae (Jracia y Justicia en Reai 
orden de 17 de át)fil ülimr>. al cursar una 
sWcrtud'del Jueíde primera in«tflncia!de 

corte, don Pedro Gaivan y Vega, ve- réníate"1delosílotes novena jrdflcímo del 
ciuo de la misma, confesó ser en deber estlnafuido Cabal Be Manzanares, que 
á don Si verio López Larrainza la suma comprende una superficie de 249'fahe-l 
de 30.000 rs. que de él babia recibido g a 9 i 5 celeminea y i 4 estadalesdel mar-
en calidad'de préstamo, obligándose á w j e Madrid, situados ;eo Jos orminos 
picírlSi el dia 28 de enero del corrien- m u m y , , , . des de Getafe, Perales del Uiqv. 
!é año, con mas el interés anaal de un v ' allecas, y'el del soio denominado bal-

m m'-1 imasí érMv MvM Itesuftando que vencido el plazo don 
Silverto López Larrainza entabló 
don Pedro Galban y Vega deman 
cutíya-, Ibabiétidüse entendido él Teque 
rimiento al pago y 1 itacion de remate 
con el Excmo. señor Alcalde Corregí-

or ;de esta corte, pur ignorarse el pa
radero del ejecutad"»: 

Considerando Q > , con arregl» ni ar
tículo 9 i l do la ley 'de> EYijnciaraiento j a s ̂ t u r a s que bagan si fueren arre-
civil, tiene fuerza ejecutiva'la esccüura g j . ¿ a s ¿ derecho; y para enterarse del 
antes mencionada, por ser primera copia, pormenor'de las fincas, en li Escribá-
por cuya razón y por tratarse de can- ¿fó ' jp que'autoriza, cájle'del Lobo nu
lidad líquida y de plaio vencido, la rHeVó'7.'cuaVto segundo deíá derecha, 

MlWináa'Üe Ebrovenqueesto significaba ejecución ha sido bien despachada, y todos-tos días :de (Hez a tfoce. 
ráAtt'tivenifente á la eficaz acción de la que no habiéud se alegado ninguna es- ¡) t ldo en Madrid'á «ÉS1 de noviembre 
justicia eb ciertos casos que se facúltase cepcibn que pueda desvirtuar la fueiza de'f8(57 —Rafael de la Puente y Fál-
álósliitaólenarios del orden judciai'paVa de diChá escritura, proce ie la sentencia C o u - i : i Lscribáno de número, Saotia-

ias coii el " e f e m a l e 5 
1 ""Fallrf'qüé debo mandar y mando irla 

ejecución adelante,'' con espresa 'c<inde-
na áe costas1 al'ejecutado-. 1 ''l 

- Y por.está mi sentencia definitiva, 
que ademas de notificarse'en los estra
dos del Juzgado se publicará en los dia
rios oficiales y Gaceta de esta corte, así 
lo decreto, mando y firmo.—liurique 

nlillzaf los trenes de mercancías, 
án dé'ffbslatoa'rge írtm¿filial'ame^tea!pan
tos eu "([mi -accidentes o siic-sos masó 
menos punibles reclamasen su presencia; 
y oido acerca de este particular el dic
tamen de la Sección correspondiente da 
la Juma Consultiva'de Caminos, Cana'es 
y Puertos, la h\ina (Q. D. G ) de con-

V'c 
¿kntfflá'd dé' l02.(k)Ó éscafios, $ el soto 
di'SálrheSditfa ¿rt 48.300 rtíscudos, :ba/01 
cuyoé tip-íS'se anuncia. 

Los 'que deseen adquirirlas pueden 
c incurrir" el dia y hí>ra señalados, en la 
seguridadj de que les serán adi^t^laa 

go Urdíales. ~87j9 . 
eiV ioq / í?a>fi q fiQi'o 'i!. > n< ¡uU>[) »u\ 

Juzgado de primera instancia del partido 
• deCoirnmar Viejo. 

Don León Ibaflez, Juez de prime'ra in3lan-

formidad con su parecer, se ha servido 
disponer q'ie se conceda la autorización 
nece»)W;'y stí;circule á las Compañías 
corices:ooariás de lineas en esplolacion 
para soí cumplimiento, entendiéndose su
jetas á las condiciones siguientes: 

1.* Que dchos funcionarios ocupen 
los furgoht s de los espresados trenes, 
Satisfaciendo et trayecto que recoYran 
cíonao si lo hiciesen en as'u-nio de teréérá 
clase en trenes de viajeros. • ' 

cía de esta villa de Colmenar Viejo y 
su pánído. 1 ! 

Por e! presente'se hace saber que en 
la causa crimin'.il que se sigue éo este 
Júzgalo contra Timoteo"Sánchez Garcia, 
p'6V,"fl'árt!6,,"sé ha conferido lraslad) por el1 

téiuiitio oVnuevfe dias a í Mayoral 6 Ra-
vadád á qüiVü perteneciese1 el ato de ga 

rtHós a, robados para su se.vxio. V. S. 
comunicará' esta orden a lodos los Juz
gados del territorio dé esa Audiencia » 

Y mandada guardar y cumplir por 
S. S. litó"preinserta1 Real ó.deh/la tras
cribo á V. de su superior orden ¿ara su 
iñVéligéncia y efectos oprninnus. 
"^Biof ¿Jiarde á ' V. ranchos anos.— 

ikaMrltí i 1 de noviembre de i t e . — 
Jb^X'eohafdo Roldan.—'Sr.' Jue¿ de M-
mera ibsíánc'ia de...1. ' ) ; 

,: • Ü II j 

SESTA SEGCIÓS. 
,y t \UJ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de pri-mera instancia del distri-
, . ,y . to. de ta Latina. , 

Sentencia.—Eu la villa de Madrid á 
2 de noviembre de 1807: Vistos estos 
autos ejecutivos que Kan pendido y ^ n -

Morales. 
Publicación.—En la vi la y corte de 

Madiid, á 2 de noviembre dn 1867, el 
señor don Enrique Morales, Juez de pri
mera instancia del distrito düTa' ¿atina 
de la misma, están !o celebrando a u 
diencia y por ante mí elinfrascñto, dictó n W o , a n a r m e r , n ó n u e l e n , a ( , e m

(

a r c a 

y publicó la anterior sentencia, 0*6 que una M sobre el costillar derecho de cada 
doy fé.—Liceuciado don Lorenzo María una fes,' y erñ la oreja derecha por ¡eVan-
de Sevilla; te la seOal'de ün cuarto quisa lo, y airas 

Así consta de su original a que me una muesca, y la izquier.la zar/.allada, y 
remito, t pa'r'af que conste y en curo- q u e ( ) a s ó por el sitio de 11 Navata v arro-

i'ccibn de Moral 
iré'til limo, ¡«ira 

. á contardcs-
btos'en los'p.TÍÓ 

- nsn«,JnR >oiir,:-I6I,'f)ef.>.i.t '.L K&unbúW. 
este,Juzgado.á recibir el talón de la Caja^ 
general, de,Üepósilos, pur la cant'idad.^el 
6000 reales que obran en ei citado ffl^J 
blecioaieoto y le están manda lo* entregar' 
por via de indemnización, y en el caso de 
que hubiere, fallecido, lo verificarán .sus 
herederos legamente reconoejd|as con do. 
cumenlos que justifiquen su cualidad. 

Dado eu Colmenar ,Yitjo á 9 de nq« 
vimbre de, 1857.—Loonl!Ib.»flez.--Por 
magdado^OjS. S., Vaientiiv.Úgalde. 

DouLeoo Ib^ñez, Juez de primera instan-
'cia de- la villa de Colmenar' Viejo y su 
partido. 
•Pago saber: Que en dicho Juzgado y 

por la Escribanía del refrendatarib, se 
instruye causa criminal de olido, con 
motivo do la sustracción de cuatro reses 
vacunas de la propiedad de Máximo Gap-1 

c'a, vecino'de CJolmenargo, ocurrido el 
día l.!3de octubre últ mo, cuyas seúás"de 
lásiteses menciouádás a continuación se 
espresan: 
-Una v^ca de 7 anes, dorada, herrada 

de las cuatro esUemidades. 
Otra mas pequeña y i m s oscura de ia 

misma edad, m<• 
Un loro negro, con una raya parda eu 

«d lomo, como de 3 anos, sin hierro ni 
señal, y 

Una chota ó becerra, peto oscuro, 
de 7 meses. 

Lo que se inserta en e! perió Ico oficial 
de la provincia, encargando a las auiofi-
dades Civiles y militares de la misma, 
procedan-á la captura y conducción á es
te Juzgado del qu» ó los tpie conduzcan 
las rcs'-s mencionadas para verft'a ú otro 
concepto. 

(Colmenar Viej08.de noviembre de i 367. 
—León l6aftez.—i'or su mandado, Ma
nuel Paredes. 

filnanlutM r.l • h 3«1> 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

. 7 ' 'i d< dliwivojf ylTi; Oy.' .r. 1.1 \ . i 
Por providencia de 27 de setiembre 

último, dictada por el seo ir Juez de pri
mera ii.stancia dal dí>lrito del Congreso 
de esta capital, y refreudada p »r el Es
cribano q>te suscribe, I n sid<» declarada 
en concurso Voluntario ti lim'pre'sá'dé 
Diligencias del Norte y Mediodía de 
España, y por otra de 28 de octubre, 
siguiente st: lia mandado'anunciad di
cha declara ion de concurso y 1 amará 
los acreedores de la indicada Empresa 
para que en el término de 20 dias prr-
senteu los títulos justiíi ativbs de sus 
créditos, como severijica por medio del 
présenle. 

Madrid 8 de noviembre de 18G7.— 
Geróuimo Montesinos.—878. 
-Tffq oiir.Jiuaír; í» t t¡ i 1 i 1 i <^>tuq:ui 

dícos oficiales, se presente ene?le Jurga-
do á usar de dicho 'traslado) con apélxi-
bimiento que de no verificarlo sé le ten
drá por decaido. 

D.ído'eó Colmenar Viejo a 7 de no
viembre de 1867.—León Ibañez.—Por 
máhdádV de S. S!. Sáfalos' Pinto. ' : 

Don León Ibañez, Juez de primera instan
cia de esta vil a y su parido. 
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á Antonio Rodrignez. trabajador 
que fué • :i las o!,ras del ferro-carrd de| 
Norte en el año de 1865, que fué herido* 
con la máquina de un tren de trabajos en 
juris iccion de Xas jOtozas, ei «lia 5 de 
marzo de dicho año, de cuyas resultas le 
Ifueton amputados los dos brazos, para 0;ue 
en el término de treinta dias,1 contado* 
• U'SiJc la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales, comparezca en 

AYUNTAMIEN.OS. 
I 

JMpaldia constitucional de VUlaverie. 
Ki Ayontamtento conslilueioDal que 

interinamente pre ido, ha sertalado para 
que teniía -fecto. la subasta en, » T e ^ m r 
míenlo dé la casa-matadero perteneciente 
á e s t o s propios, Y ann económico quéí'tíío1 

pnn.'fpitféO'V:* ( lé ' juloált lmfr, y termi-
uará en 30 de jante de 1868. el día 17 
del actual, á las doce de su mañana, en 
ia sala cap lular. 

El plegó de condiciones se h a l a de 
manifiesto en ' l a í>ecrt tarín (je Ayunta-
mtt'mto; y la subasta se beleb ara c n ar
reglo á Jo prevenido en Cl r gUmentó de 
propio^ db lude noviembre d e 1«>55. 

VillaveMe 10 de noviembre do 1867. 
—Pedro (Jarcia. 

cr ü" f ieTosyi .'-nov v <»!•»; 

NO 

| . LEY D E O R G A N I Z A C I Ó N 

T ATRIBUCIONES D* LOS ATUSTA1IIRKX05, 

Con las reforma en ella intr.ulucidaj 
por >\ Ueal déereto do 21 de octubre 

m¡niSlraci<m.' 
Se vende á 10 rs. en la administracipn 

«le este p rió tico oficial. Cocedera l l a ja 
de §au Pablo, mirii. o9 t.enila. 

" ° ' EDÍTÓR.' P!"JOA^ A'N-TÓSIO^GXRCVÁ: 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e ? 
M A ¡)»Ii/: 4867. 
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